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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE  2012.


Siendo las once horas y cuarenta y cinco minutos del día veintisiete de septiembre de dos mil doce.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

Remitir al Consorcio de la Ciudad de Cuenca la Memoria Valorada de “MODIFICACIÓN RED SANEAMIENTO CASA DEL CORREGIDOR (CALLE MATADERO VIEJO)”, con el fin de que sea este Consorcio el que ejecute las obras descritas.

1.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros a D. JOSE MANUEL ALARCON MAYORDOMO como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ Teruel, 6, bajo puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado.
B).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros LA CALLE DE CUENCA 2005, S. L como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ DOCTOR GALINDEZ 15 BAJO, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado.
C).- Dejar sobre la Mesa la resolución de expediente sancionador a LA CALLE DE CUENCA 2005, S. L como responsable de una infracción  por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ DOCTOR GALINDEZ 15 BAJO, para su posterior estudio.

D).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros a D. DAVID HERRÁIZ GARCÍA como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ Parque del Huécar 3 bajo, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

E).- Imponer una sanción de 150 Euros a NAZKA C.B. como responsable de una infracción leve por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ Alférez Rubianes nº 7  puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado.

2º.- CONTRATACIÓN.
A).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación del servicio público municipal de transporte urbano colectivo de viajeros en la ciudad de Cuenca, “Fernanbus, S.A.-Autocares Herranz, S.L.-Autolíneas Rubiocar, S.L.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 10ª del Pliego administrativo regulador de la presente licitación y justificante de haber constituido la garantía definitiva de importe 23.610 Euros.

B).- Aprobar la certificación número 22 (Factura nº 02/12, de fecha 31 de Agosto del 2.012) de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista.- Cuenca”, por importe de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA EUROS (144.550 €), para proceder a su abono al contratista “Armecon-Picazo Buenavista UTE”, adjudicatario de la obra.

C).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación del alquiler de local de oficinas destinado a sede del Servicio Municipal de información y turismo, “Promotora Conquense Urbana, S.L.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 16ª del Pliego regulador de la presente licitación y justificante de haber constituido la garantía definitiva de importe 660 Euros.

3º.- PATRIMONIO Y MONTES.
Modificar el Inventario Municipal de Bienes, en su número de orden 154, para reflejar la naturaleza del dominio de la Finca Fuente del Abanico-Recreo Peral, de conformidad con lo previsto en los artículos 3.1  y 8.4.b) del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de Junio y artículo 5.8.1 y 4 del actual Plan Especial.
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las doce horas y cinco minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,






PAGE  
2

[image: image1.png]